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: “CODESTAPU C.A” 
Resolución N” 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía, 21 de Octubre del 1998 

RUC: 2190003720001 

Lago Agrio Sucumbios Ecuador 

  

Nueva Loja, 28 de Octubre del 2016 

Oficio N2 -355-— CTSPC — 2016 

Dr, (a) 

DIRECTOR (A) DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente; 

De mis consideraciones: 

— de la manera más comedida me dirijo hacia Usted, para SOLICITARLE muy 

“espetuosamente autorice a quien corresponda, proceda a registrar la posesión 

afectiva de herencia del quien en vida fuera el Señor Accionista RUIZ MAZA GILBERTO 

3REGORIO, con cedula de ciudadanía N2 070108742-1, para que se pueda seguir los 

rámites pertinentes y poder realizar la cesión de derechos a.favor del Señor RUIZ 

¿ALVA JOFFRE GILBERTO con cedula de ciudadanía N* 210081567-5. 

   

   

   

   
articular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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GERENTE COMPAÑÍA CODESTAPU 

1310246198 

  

Dirección: Av. Circunvalación y Carchi (Esquina) 

Telefax: 2/ 820 458 / Cel. 0990573290 

Correo Electrónico: codestapui9980hotmail.es
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AÑO PROVINCIA - CANTÓN NOTARIA               

Escritura Pública De Declaración 

Juramentada Para la Posesión 

Efectiva de Bienes 

Otorgado Por: RUIZ CALVA FLOR 

MARIA 

A Favor De: Si Misma, y sus 

hermanos 

Cuantía: Indeterminada 

DI DOS COPIAS 

W/L 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy diecisiete de Octubre del dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, comparece la señorita RUIZ CALVA FLOR MARIA, de 

estado civil soltera, de profesión Ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbios, hábil y capaz ante la ley para efectuar este tipo de 

actos quien me pide que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, 

que es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de 

la Notaría a su cargo, sírvase insertar una más consistente en una 

DECLARACION JURAMENTADA POSSION EFECTIVA, al tenor de las cláusulas 

que a continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Declaración Juramentada para 

Posesión Efectiva, la señorita: RUIZ CALVA FLOR MARIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía números: Dos uno cero cero 

tres uno ocho nueve dos guión ocho (210031892 8), de estado civil soltera, 

de veintisiete años de edad, de profesión Ingeniera en contabilidad y con 
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domicilio en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbíos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con la Partida de Defunción que 

acompaño, viene a su conocimiento, Señor Notario, que en fecha veinticuatro 

de Septiembre del año dos mil dieciséis, en esta ciudad de Nueva Laja, cantón 

Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, dejó de existir quien fuera mi señor 

padre, don: GILBERTO GREGO RIO RUIZ MAZA, titular de la cédula de 

ciudadanía números: Cero siete cero uno cero ocho siete cuatro dos guión 

uno ( 070108742-1), sin haber dejado u otorgado testamento alguno, 

habiendo quedado a su fallecimiento como únicos y universales herederos 

del Causante, sus hijos: YOMAYRA CATALINA RUIZ CALVA, JOFFRE 

GILBERTO RUIZ CALVA y la compareciente: FLOR MARIA RUIZ CALVA, todos 

mayores de edad, considerando que nuestro fallecido padre, a más de haber 

sido de es taco civil divorciado, nuestra madre, con quien se encontró casado, 

ya también es fallecida, conforme asi lo justifico con la respectiva Partida de 

Defunción que también acompaño como habilitante, y quien, aún en su 

existencia, a través de escritura pública, celebrada en fecha 9einticinco del 

mes de Junio de año dos mil ocho, ante el señor Doctor: José María 

Barrezueta Toledo, en su calidad de Notario Primero del cantón Lago Agrio, 

había suscrito una escritura pública de RENUNCIA DE GANACIALES, 

conforme a la misma, que también acompaño como habilitante. TERCERA: 

PATRIMONIO.- El causante, esto es, mi señor padre, don: GILBERTO GRE 

GORIO RUIZ MAZA, dejó a su fallecimiento los siguientes bienes: 1.- Un lote 

de terreno urbano, signado con el número cero cinco, manzana H, ubicado en 

la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

adquirido por compraventa a Lidia Angélica Tinitana Ludeña, mediante 

escritura pública ce lebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, a 

cargo del señor Héctor Gavidia Velastegui, el cuatro de Septiembre del agio 

mil novecientos noventa y cinco, e inscrita el veinte de septiembre del año 

mil novecientos noventa y cinco. Con los siguientes linderos y dimensiones:



  

   a 
2 

2 lote número seis, en treinta y ocho metros; ESTE.- Con la calle Avegida 

3 Chofer, en diez metros; y, OESTE.-Con el lote número veintidós iria $ 

4 metros. Dando una cabida total de TRESCIENTOS OCHENTA METROS 

5 CUADRADOS de superficie. Sobre el predio pesa una Hipoteca Abierta, a favor 

6 del Banco Pichincha-Agencia Nueva Loja; 2.- Un lote de terreno urbano, 

7 signado con el número cero dos, de la manzana número diez, sector número 

8 cero dos, zona número siete, ubicado en el barrio Puerto Aguarico, 

9 jurisdicción de la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

lo Sucumbíos, adquirido por compraventa al señor Juan Vinicio Perugachi 

11 Reyes, mediante escritura pública celebrada en la "notaria Primera del cantón 

12 Lago Agrio, a cargo del señor doctor José María Barrezueta Toledo, el veinte 

13 — de febrero del año dos mil nueve, e inscrita el diecinueve de Mayo del año dos 

14 mil nueve, con los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- Con la calle 

15 Medardo Silva, en diecinueve coma ochenta metros; SUR.- Con la calle Manuel 

16 Barrero, en veintiún metros; ESTE.- Con los predios cero tres y cero cinco, en 

17 cuarenta y cinco metros; y, OESTE.- Con los predios cero uno, cero ocho y 

18 cero siete, en cincuenta coma cincuenta metros. Lo que da una cabida total de 

9  NOVECIENTOS CUARRNTA Y CUATRO CUMA TREINTA METROS CUAJRADUS, 

de superficie. Consta inscrita una escritura de compraventa de QUINIENTOS 

21 MX DIECISIETE PUNTO NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS a favor de 

22 Diego Zambrano.- Sobre el saldo del predio no presenta prohibiciones de 

23 enajenar, hipotecas, ni otros gravámenes de naturaleza alguna; Un vehículo 

24 marca: CHEVROLET, placa: PCC5928, modelo: AVEO ACTIVO 1.6L 4P STD, 

25  motor:F161D34525331, chasis: 8LATD586540030737, Operador de 

26 Transporte: COMPAÑIA "CODESTAPU C.A", año: 2010, etc., Un puesto en LA 

27 COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN SERVICIO DE TAXIS "CODESTAPU C.A", 

28 disco N“, 78, compañía ésta, donde el Causante era socio activo, según 

29 expediente número: Ocho siete uno cinco cinco (87155), en el registro de la
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Superintendencia de Compañías, con una acción y una unidad de transporte; 

Una motocicleta, marca: FACTORY, placa: HW139R, modelo: FX250E, motor: 

166FMM1C000248, chasis: LWPGCNOB6C1500005, tipo: CROSS, color: 

BLANCO, etc, etc. CUARTA: PETICION.- Con los antecedentes que deje 

señalados y Fundado en lo que seña la el Art. 18 de la Ley Notarial, pido en 

los términos más comedidos, se nos conceda la Posesión Efectiva dejados por 

el causante, señor: GILBERTO GREGORIO RUIZ MAZA, a sus hijos: YOMAYRA 

CATALINA RUIZ CALVA, JOFFRE GILBERTO RUIZ CALVA y a la 

compareciente: FLOR MARIA RUIZ CALVA, por ser sus únicos y universales 

herederos-, la que Usted se servirá establecer mediante acta notarial, misma 

que en lo posterior será inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Lago Agrio, para los fines legales con siguientes. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de instrumentos públicos.- Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y 

suscrita por quien Firma la abogado Arturo Calva Preciado, con número 

de matrícula profesional 21-2009-7, F.] del Ecuador, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas 

por mi (si las hubiere) queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso y leído que fue fntegramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta notaría de todo lo cual doy fe.- 

Siguen firmasS.....
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ACTA EN LA QUE SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR os — US 

RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO 

  

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy diecisiete de Octubre del dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctor JUAN CARLOS PÁSTOR GUEVARA, Notario Primero del cantón 

Lago Agrio, comparecen la señorita RUIZ CALVA FLOR MARIA, hija y 

heredera universal del causante RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO, libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de 

que se declare a favor de sí misma y sus hermanos los señores YOMAYRA 

CATALINA RUIZ CALVA, JOFFRE GILBERTO RUIZ CALVA, en calidad de hijos 

únicos y universales herederos, la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes 

dejados por el causante RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO, quien falleció en 

la parroquia Nueva Loja, cantón, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios 

el veinte y siete de septiembre del dos mil dieciséis, según se desprende de la 

partida de defunción concedida por la oficina del Registro Civil, documento 

éste que se agrega como habilitante.- Habiéndose cumplido con el mandato 

legal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral doce 

de la Ley Notarial, reformada; el suscrito NOTARIO PRIMERO del cantón 

Lago Agrio, amparándose en la declaración juramentada de la solicitante, que 

se agrega a la presente como documento “habilitante, con su respectiva 

petición, concede la Posesión Efectiva de los bienes, dejados por el señor 

RUIZ CALVA FLOR MARIA, a favor sí misma de sus hermanos YOMAYRA 

CATALINA RUIZ CALVA, JOFFRE GILBERTO RUIZ CALVA, en calidad de hijos y 

universales herederos, pro-indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros, 

para que surta todos, los efectos legales del caso.- Para constancia firma 

conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.-
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sipbvase inser 

tar una más consistente en una DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA, 

al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de Beclaración Juramentada para Posesión Efectiva, la señoritas: RUIZ 

CALVA FLOR MARÍA, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de ciudada 

nia números: Dos uno cero cero tres uno ocho nueve des guión ocho ! 210031892 

8), de estado civil soltera, de veintisiete años de edad, de profesión ingenie 

ra en Contabilidad y con domicilio en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbios, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Con la Partida de Pefunción que acompaño, viene a su 

conocimiento, Señor Notario, que en fecha veinticuatro de Septiembre del año 

dos mil dieciseis, en esta ciudad de Nueva loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbios, dejó de existir quien fuera mi señor padre, don: GILBERTO GREGO 

RIO RUIZ MAZA, titular de la cédula de ciudadanía números: Cero siete cero uno 

cero ocho siete cuatro dos guión uno ( 8701887421), sin haber dejado u otorga 

do testamento alguno, mabiendo quedado a su failecimiento como únicos y univer 

sales meredeors del Causante, sus hijos: YOMAYRA CATALINA RUIZ EALVA, JOFFRE 

GILBERTO RUIZ CALVA y la comparecientes: FLOR MARIA RUIZ CALVA, todos mayores 

de edad, considerando que nuestro fallecido padre, a más de haber sido de es 

tado civil divorciado, nuestra madre, con quien se encontró casado, ya tambi 

én es fallecida, conforme así lo justifico con la respectiva Partida de Defun 

ción que también acompaño como habliitante,y quien, aún en su existencia, a 

través de escritura pública, celebrada en fecha Yeinticinco del mes de Junio 

del año dos mil ocho, ante el señor Boctor: José María Barrezueta Toledo, en su 

calidad de Notario Primero del cantón Lago Ágrio, había suscrito una escritu 

ra pública de RENUNCIA DE CANAGIALES, conforme a la misma, que también acompa 

ño como habilitante. 

TERCERA: PATRIMONIO.- El causante, esto es, mí señor padre, don: GILBERTO GRE 

GORIO RUIZ MAZA, dejé a su fallecimiento los siguientes bienes: l.- Un lote 

de terreno urbano, signado con el número cero cinco, manzana H, Ubicado en la 

parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, adquirido por 

compara venta a Lidia Angélica Tinmitana Ludeña, mediante escritura pública ce 

lebrada en la Notaría Primera del cantón Lago Agrio, a cargo del señor Héctor 

Gavidia Velasteguí, el cuatra de Septiembre del año mil novecientos noventa y 

cinco, e inscrita el veinte de septiembre del año mil novecientos novenia y



cinco. Con los siguientes linderos y dfmenciones: NORTE.= Con el lote número 

cuatro, en treinta y ocho metros; SUR,- Con el lote número seis, en treinta y 

ocho metros; ESTE.- Con la calle Avenida del Chofer, en diez metros; y, OESTE.- 

Con el lote número veintidos en diez metros, Dando una cabida total de TRESCIEN 

TOS OCHENTA METROS CUABRADOS de superfície, Sobre el predio pesa una Hipoteca 

Abierta, a favor del Banco Pichincha=Agencia Nueva Lojaz 2.- Un lote de terreno 

urbano, signado con el número cero dos, de la manzana número diez, sector número 

cero dos, zona número siete, ubicado en el barrio Puerto Aguarico, jurisdicción 

de la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrío, provincia de Sucumbios, adquirido 

por compara venta al señor Juan Vinicio Perugachi Reyes, mediante escritura públi 

ca celebrada sn la Notaría Primera del cantón Lago Agrio, e cargo del señor doctor 

José Maria Berrezueta Toledo, el veinte de febrero del año dos mil nyeve, e inscri 

ta el diecinueve de Mayo del año dos mil nueve, con los siguientes linderos y di 

menc-.ones: NORTE, - Con la calle Medardo Silva, en diecinueve coma ochenta metros; 

SUR.- Con la calle Manuel Barrero, en veintiun metros; E£9TE.- £on los predios cero 

tres y cero cinco, en cuatanta y cinco metros; y, OZSTE+.- Eon los predios cero uno, 

cero ocho y cero siete, en cincuenta coma cincuenta metros. Lo que da una cabida to 

tal de NOVECIENTOS CUARRNTA Y CUATRO COMA TREINTA METRDS CUADRADOS, de superficie, 

Consta inscrita una escritura de compra venta de QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO NOVEN 

TA Y CiNCO METROS CUADRADOS a favc: de Diego “embrano. Soore el saldo del predio no 

presenta prokibiciones de enajenar, hipotecas, ni otros gravámenes de naturaleza al 

gunas Un vehículo marcas CHEVROLET, placa: PEC5928, modelos AVEO ACTIVO 1.6lL 4 STD, 

motorsF 16934525331, chasis: BLATDO5865A0U30737, Operador de Transporte: COMPAÑIA "CO 

NESTAFU E,A", año: 2010, etc,, etosz Un puesto en LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN SER 

V 210 DE TAXIS " EOESTAPU C.A", disco N2. 78, compañia ésta, donde el Causante era 

socio activo, según expediente número: Dcgo sieta uno cinco cinco ( 87155), en el 

registro de la Superintendencia de Compañias, con una acción y una unídad de trans 

porte; Bna motocicleta, marcasFACTORY, placas HW139R, modelos FX250E, motors 166F-MM 

10000248, chasis: LWPGONOB6C 1500005, típo: CROSS, color: BLANCO, etc», etc. 

CUARTA: PETICION.- Con los antecedentes que dejo señalados y fundado en lo que seña 

la el Art, 18 de la Ley Notarial, pido en los términos más comedidos, se nos conceda 

la Posesión Efecziva dejados por el causante, señor: GILBERTO GREGORIO RUIZ MAZA, a 

sus hijos: YOMAYRA CATALIÑA RYIZ CALVA, JOFFRE GILBERTO RUIZ EALVA y a la comparecien 

tes ELOR MARIA RUIZ CALVA, por ser sus Únicos y universales herederos, ha que Usted 

se servirá establecer mediante acta notarial, misma que en lo posterior será inscri 

ta en el Registro de la Propiedad del cantón Lago Agrio, para los fines legales con 

siguientes. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la pefec
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Señor Notario: 
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RUIZ CALVA FLOR MARIA, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera, de nacióR dida RS 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumblos: 

Comparecemos ante su autoridad y le solicitamos que, mediante Acta, previa Declaración 

Juramentada se digne conceder la Posesión Efectiva de los bienes dejados por mi extinto padre 

señor RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO, a favor de mí misma, y mis hermanos los señores 

YOMAYRA CATALINA RUIZ CALVA, JOFFRE GILBERTO RUIZ CALVA en calidad de 
hijos y universales herederos, en base a la documentación que acompaño, 

Esta petición se fundamenta en lo dispuesto en la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial en actual vigencia. 

Dígnese atenderme, 

Peticionarios: 

      YA FLOR MARIA 

CC.210031892-8
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. Sex % $ 
Direc 16 Gefieral de Registro Civil, Identificación y Cedulación se E ue 

> ' , En pes tasas 

- INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIO ES Pra oa 
=T < = 

- ! 2 SS 

_ . > > REGISTRO ORIGINAL ' o sa 

o - o Número de Registro: D-525-000019-58 

” En ECUADOR, provincia de in sasUCIMBIÓS, cam LAGO AGRIO, parroquiá NÚEVA LoJA, el día de hoy,27DE <= 

iende:! "presente al acta de inscripción de / 

+ 

: 

asaporte N No. orÓNOR7AzA, 

PADREDELJLA FALLECIDO/A: LUIS RUIZ, CEN, o - 

> MADRE Ósi/LA FALLECIDO/A: FLORINDA MAZA. : > eS 

SOLICITA ÍA INSCRIPCIÓN: FLOR MARIA RUIZ CALVA, N.U.!./pasaporte No. 2100318928, de nacionalidad - 

" ECUATORIANA” Ss 
z 4 

- tt 

oo OBSERVACION s 

    

JOFFRÉ GILBERTO RUIZ CALVA 

Vo > 

in ¡tante A > 
A? : a [Z.CALVA . . 

    

 



  

EN REPÚBLICA DEL ECUADOR unam - 

  

iS | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - temor mea 
Identificación y Cedulacion 

o CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN > ¡ 
> xx = S - 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-625-000019-72 en ECUADOR, 

provincia de SUCUMBIOS, cantón LAGO"AGRIO, parroquia NUEVA LOJA, y con fecha 11 DE 

OCTUBRE DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUZ HONORINA CALVA JUMBO con N.U.I./pasaporte No. . NS 

1102216478, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MUJER, estado civil: DIVORCIADO, edad: 49 ) 

años. 

  
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de SUCUMBIOS, cantón LAGO AGRIO, 

parroquía NUEVA LOJA, 9 DE MAYO DE 2012. > 

Causa de la muerte: DESCONOCIDA, Responsable que declara la defunción: DECLARACIÓN 

s VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN. — y 

PADRE DEL/LA FÁLLECIDO/A: BERNARDINO CALVA. - 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MATILDE E JUMBO. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: YOMAYRA CATALINA RUIZ CALVA, Ni d. 

de nacionalidad ECUATORIANA. > 

    
   

  

/pasaporte No.2100815683, 
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LAG y E NIO DOC SOLICITUD CUALO bese; CON RO SpA DON ON SARA: ve ccrusocz0s 
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Registro público de la propiedad 
del cantón lago aquio    

El Registrador de la Propiedad del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

a petición de RUIZ YOMAYRA, en legal forma; 

CERTIFICA: 

Que revisados los libros del Registro de la Propiedad , Tomo: DECIMO, Folio: 

Ochenta y uno, bajo el numero: Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete, 

consta que: GILBERTO GREGORIO RUIZ MAZA Y LUZ HONORINA CALVA 

JUMBO, son propietarios de un lote de terreno urbano, signado con el número. 

cero cinco, manzana H, ubicado en la parroquia Nueva Loja, cantón Lago 

Ágrio, provincia de Sucumbios, adquirido por compraventa a Lidia Angélica 

Tinitana Ludeña, mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera 

del cantón Lago Agrio a cargo del señor Héctor Gavidia Velastegui, el cuatro 

de septiembre de mil novecientos noventa y cinco e inscrita el veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco. Los linderos son: NORTE: Lote 

número cuatro, en treinta y ocho metros.- SUR: Lote número seis, en treinta y 

ocho metros.- ESTE: Calle Avenida del Chofer, en diez metros.- OESTE: Lote 

número veintidós, en diez metros.- Lo que da una cabida total de trescientos 

ochenta metros cuadrados de superficie. Sobre el predio pesa . UNA 

HIPOTECA4 ajavor del Banco Pichincha -Agencia Nueva Loja.    

    

    

  

       
Bayron Saritama- Torres Ls 

ISTRADOR DE LA PROPIEDAD A 
ANTON LAGO AGRIO 

DIAN 
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: Certificado: Elaborado AR 

9:28:57 38,785 por. 

Factura: | Trámite: C.R.V.A.: Revisado 

24,348 | 32423 | 34,417 por [AmO ) 0 
/ Y 

Dir.: 12 de Febrero y Cofanes / Telf.: 062 830-612 / 062 830-144 » Fax: 062 830-559 

www.municipiolagoagrio.gob.ec / e-mail: lagoagrioSmunicipiolagoagrio.gob.ec



  

registro púslico de la propiedad a 
del cantón lago agrio DA ASE: O 

El Registrador de la Propiedad del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

a petición de RUIZ YOMAYRA, en legal forma; 

  

CERTIFICA: 

Que revisados los libros del Registro de la Propiedad, Tomo: TREINTA Y 

NUEVE, Folio: Trescientos cuarenta y cuatro, bajo el número: Veinte mil 

doscientos cuarenta y tres, consta que: GILBERTO GREGORIO RUIZ MAZA, 

es propietario de un lote de terreno urbano, signado con el número cero dos, de 

la manzana número diez, sector número cero dos, zona número siete, ubicado en 

el Barrio Puerto Aguarico, jurisdicción de la ciudad de Nueva Loja, cantón 

Lago Agrio, provincia de Sucumbios, adquirido por compra venta al señor Juan 

Vinicio Peruguachi Reyes, mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Primera de este cantón a cargo del Doctor José María Barrazueta Toledo, el 
veinte de febrero del dos mil nueve e inscrita el diecinueve de mayo del dos 

mil nueve. Los linderos son: NORTE: Con la calle Medardo Silva, en diecinueve 

coma ochenta metros.- SUR: Con la calle Manuel Barrero, en veintiún metros.- 

ESTE: Con los predio cero tres y cero cinco, en cuarenta y cinco metros.- 

OESTE: Con los predios cero uno, cero ocho y cero siete, en cincuenta coma 

cincuenta metros.- Lo que da una cabida total de novecientos cuarenta y cuatro 

coma treinta metros cuadrados de superficie. Consta inscrita una escritura de 

compra venta de 5317.95m2 a favor de Diego Zambrano. Sobre el saldo del 

predio no pesan prohibiciones de enajenar, hipotecas, ni otros gravámenes de 

A > Ar =— 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

CANTON LAGO AGRIO 

DD) 
Certificado: Elaborado | MARISOL ELIZALDE Y 
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Dir.: 12 de Febrero y Cofanes / Telf.: 062 830-412 / D62 830-144 «+ Fax: 062 830-559 

www.municiplolagoagro.gob.ec / e-mail: lagoagrioOmunicipiolagoagro.gob,ec 
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ta validez de esta clase de instrumentos públicos. 

Atentamente. 
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MN REPÚBLICA DEL ECUADOR — : o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ¿y 

e )
 

Direcoión Genero! de Registro Civil, 7 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2100318928 

Nombres del ciudadano: RUIZ CALVA FLOR MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA LOJA 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.INFORMATICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

      

Fecha de Matrimonio: -——-- — , 

Nombres del padre: RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO 

Nombres de la madre: CALVA JUMBO LUZ HONORINA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Gabo; WILSON GENARO LARA OLMOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

    " Validez nocida 
. e Troya Fuertes Datany sienes] OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10,17, ECT 
mica , Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument, action 

An 
[C-IC-8279153227f04b 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación USD, ,00 octetos 
Henificación y Cedulación 
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, DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS ! 
A A A A e A A A A Ñ . > 

Ao - 

PARTIDA DE NACIMIENTO X e a , 
THAATOAÉA pi A A A AS 

CERTIFICO: Que en el redistro de nacimientos de: REO RAR ARA RRA 
KARA IO Del Canton TAGO AGRIO** AAA 

correspondiente a 1991 Tomo 1-T Pagina 88 , Acta 88 ; consta 

. la inscripcion de: RUIZ CALVA FLOR MARIA 

A N 
nacido n: NUEVA LOJA ** , Canton: LAGO AGRIO NI AR 

> ProviBe “de” ICUMBIOS+*éw%kg el DOCE ****** de ABRIL *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA IgE VE" 5 ¿HIJA de: RUIZ MAZA. GILBERTO GREGORIO 
. nacionalidad ECUAFORfAÑA*R*.*. ; y de: 3 CALVA JUMBO" “LUZ HONORINA 

: nacionalidad ECUATORIANAFRA4R4%, A A 

: LAGO AGRIOX+*S HR kAóA, a, 7 de OCTUBRE * del 2016." 
* : o — Xx 

( Cedulato 21803182228 ónico a 37 - - 
* z MAREA 142 JU] - z 

DIRECCION PROVINCIAL EE) os 
A ERATORA CAMTONAS TU - > 

=> CUTSTURA DE AREA == NS 
- : 

AE cn Ne errar io , 

DELE PROVINCIAL A ÓN 

( N - - - LA o 
: 2, A Toa 2 - 
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CERTIFICADOS: . ., , _ COPIAINTEGRA: , , o... no. 77 

ESNACIMIENTO ODNACIMIENTO - ORESOLUCIONES ADM. l - OCÉRT BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR - 
"MATRIMONIO — "7 IMATRIMONIO " BOC. SOLICITUD. CUALO. CLASE DICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA - 

" CIUNIÓN DE HECHO" * "ODEFUNCIÓN- * -"  TIRAZÓNDEND INSCRIPCIÓN ' ' ODDATOSDE FILIACIÓN 
CIDEFUNCIÓN . “UI O CACTADEREC.DEUNHIIO * DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN - . 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ne 
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Directaón Gengral de Registra Cl, 
Westifcación y Cedutación 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **ROSS NO 
FORO RARTOROR RO AR RARA A AA ARA RRA Del Canton LAGO AGRIO SO OR AA 

correspondiente a 1991 Tomo 1- Pagina 185 , Acta 185 ; consta 

la inscripcion de: RUIZ CALVA YOMAYRA CATALINA 

  

a ke / Canton: LAGO GRITO Di 

Provineia..demBUCUMBIOSHXA*44;.. el DIEZ ****** de ENERO *** de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTATUNO ***[)HIJA de: RUIZ MAZA¿ GILBERTO GREGORIO 
nacionalidad EGUATORIAN E ****** ; y de: CALVA JUMBO LUZ HONORINA 

/ nacionalidad ECUATORIANA*****%*x*, : CA , 

  

- LAGO AGRIO********** a, 7 de OCTUBRE * del 2016 
: - A - a ES . 

  

SS Cedula: 210081568-3 EN 
Físico [7] Electrónico 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación USD. 3.00 

= 

DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS 
CT 

. os A 
CERTIÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: ****XARARARAAAAARAR RARA 

MORO OOOOOIOOO OOOO A Del Canton LAGO AGRIO* AAA RI 

correspondiente a 1998 Tomo  1l- Pagina. 76 , Acta 16 5 

la inscripcion de: RUIZ CALVA JOFFRE GILBERTO 

consta 
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2016 21 or 01 20628405 Pe, 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA secuencia Dd cd 7 
En il mi) : 
E 

2, ES F 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de Nueva Loja, cantón <=? Ss 

Agrio, provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy diecisiót ds? 

Octubre del dos dieciséis, ante mí, Doctor JUAN CARLOS PASTOR 

GUEVARA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, a petición de la 

parte interesada y habiéndose cumplido los preceptos legales del caso, 

PROTOCOLIZO el documento que en lo principal contienen un ACTA EN LA 

QUE SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO, suscrito por la señorita RUIZ 

CALVA FLOR MARIA.- Todo lo cual antecede en una foja útil, siendo 

responsables de su validez los suscriptores o quienes hagan uso del mismo.- 

Doy fe. 

   



z REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CUATRO, Folio: Ciento veinticinco, bajo el Número: Ciento veinticinco 
y anotado en el repertorio general con el número: Tres mil setecientos dieciocho, queda 
inscrita la precedente ACTA DE POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

causante que en vida se llamó Gilberto Gregorio Ruiz Maza, a favor de los señores RUIZ 
CALVA JOFFRE GILBERTO, RUIZ CALVA FLOR MARIA y RUIZ CALVA 
YOMAYRA CATALINA, pro-indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros. 

    (EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por: Rocio Elizalde 
FACTURA: 14434 
HORA: 13:32:09 

IDO 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


